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Aparece miércoles y sábados

teño, y por la revocatoria- en cuanto
se refiere a María Ojápo y condé
nase a ésta a la. pena de seis meses
de arresto. - - -.

Tomada razón devuélvase-^ -
,F. Arias. — A. M. Ovejero.-—-Ab’ra-

1, -ham Cornejo. —Arturo -8. Torino.
Causa contra Manuel Zenteno y fila-/ —Julio Figueroa .S. ----- Ante.-mí:

ría Ojap*<?.por hurto a.-Servando José A. Aráoz, secretario. -. . .

SUPERIOR TRIBUNAL

ría Ojap.iv.por hurto a.- Servando
Villagrán,

En Salta/ a dos siete .días de octu
bre de mil novecientos trece, reuni

dos los Señores Miembros del Supe
rior Tribunal en su salón de acuer
dos -para fallar' el juicio “Contra
Manuel Zenteño María Ojapio por
.hurto a tíervúndo Villagrán, el Se
ñor Presidente, declaró abierta la au
diencia .

Se hizo un '-sorteó para establecer
•el orden en que los Señores Vocales
han de fundar su voto, resultando
e'l siguiente: Doctores: Arias, Ove-

 cjero, Cornejo," Torino y Figueroa S.
El doctor Arias dijo:- -
H'a venido a conocimiento del Tri

bunal la sentencia que absuelve de
milpa- y pena, a los procesados- Ma
nuel Centeno y María Ojapio, acu
sados de participación, en el delito de
hurto de dinero a don Servando Vi
nagran: voto por la confirmatoria en
cuanto a Manuel Centeno, porqúe no-
se ha probado en autos la compilen
■dad que se le atribuye -en él delito

 mencionado. ' - '■ ■'
  Con respecto’ a María Ojapio, pien

so que por su confesión que com
prueba habers'e apoderado del dinero
ajeno, las 'divérsas'¡circunstancias que
de los mismos‘ se deducen y que cons
tituyen otras tantas presunciones’ en1
contra de ella y-las demás-que ro
dean el hedió' de que se trata, son

  elementos de 'juicio suficientes para
formar la convicción -de que es au
tora del delito por el que sé acusa, y
eu coasecuepcia, voto en lo que a
ella se refiere, por la revocatoria
la sentencia recurrida y que se
rondene a seis meses de' arresto,
conformidad a lo dispúesto en el

  líenlo 24 de la ley penal.
  Los demás Miembros del' Tribunal

se adhieren a], voto que precede, ha
biendo quedado .'acordada la siguien
te sentencia:

Salta, octubre 7 de 1914.
Y vistos:
Por los fundamentos -del acuerdo

que precede, confírmase la sentencia
Nyecurrida en iciianto -ia Manuel iCen-.

Juicio contra Domingo Rodríguez
por substracción de menores y hur-

■- to de ganado-. " * . ■ •
,' En Salta a los dos- días del' mes de
octubre de mil novecientos- trece,-
retiñidos los Señores Miembros del
Superior Tribunal en su - salón- de
acuerdos para fallan el juicio “Con
tra Domingo 'Rodríguez por .subs-

. tracción de menores y hurto de ga
nado, -el Señor Presidente' declaró
abierta la audiencia; ' ■ '

En este estado el Superior Tribu
nal resolvió pasar á* cuarto interme
dio para fallar en 'seguida, firmando

’ el Señor Presidente por ante mí, doy

de
le
de
ar-

que precede, .confírmase la sentencia  
.recurrida, corriente a fojas treinta y
treinta vuelta del presente, año..

Tomada razón devuélvase.

Abraham -Cornejo. —-Á. ?M. Oveje--  
. -ro'.--—- F. Arias. — Julio .Fi-gueroa

■J3. — 'Arturo- S. Torihó.---- Ante  
mí .--José A.. Aráoz, secretario;

  JUZGADO del dr . sosa

   Salta, julio 15 de 1914

■ Vistos: La.-cuestión'suscitada so
bre la media: comisión que el marti
liero público, 'don José María Legui--   
zamón, pretende en .concepto • de ha
berse suspendido' el remáte de las
existencias de .éste’ concurso de- don  
Antonio A. de la Peña, cuya. Venta en  
pública subasta debió de tener lugar,

’orimeramente en veintidós' de no-'
víemhreAy ^úegn en diez de d-iciem-. 
bvp .dpl ?•“" nróvin'"" "■'r-'-.d''

fe. — Cornejo. Ante mí:’ José A.
Aráoz.

En Salta a los siete días del- mes
de octubre de- mil novecientos trece,
reunidos los Señores Miembros del
Superior Tribunal en ’ su’ saló”’ de
acuerdos para fallan el juicio- ’ ‘ Cení- >•
tra Domingo 'Rodríguez, ;
tracción -de menores y hurto de‘ ga
nado, el 'Señbr Presidente declaró
abierta la audiencia. . ’

Sé’ hizo -un sorteo para establecer
■ e-1 orden en .que los señores vocales
'han de fundar su'voto, resultando
el siguiente: Doctores: -Cornejo,
Ovejero, Arias, Figueroa. -S. y To-

irino. • '
El doctor Cornejó, dijo:.
Viene por el -recurso -de apelación

la 'Sentencia del señor Juez del Cri
men icorriente a fojas treinta y vuel
ta, de fecha 3 de marzo del presente
año por la 'que se condena al proce
sado Domingo Rodríguez a la pena’
de dos años de prisión por el delito
de substracción de menores.

Encontrando arreglada a derecho
dicha sentencia, doy mi voto por la
confirmatoria.

Les demás vocales del- Tribunal se-
adhieren al voto que precede, ha
biendo quedado acordada la siguien
te sentencia:

: r-r - - órvp a -foias-trein-'ft i cus-   
i- > .de ’ k!ns ’ autos, y él 'ese1‘itp de
fojas cuarenta y-una. la. .cual-fué sus-     
nendida “provisionalmente” .por de    
¿reto de fojas cuarenta-y dos;’ pre-  
t.-i Riéndose por el citado. martiliero

por subs-j .|ue la media comisión debe ser li-  
' quidad-a a rzaón-del dos y medio-por 

ciento sobre.el valor- del activo^ qué
figura, en el inveñtario presentado   
por el contador de laf-quiebra, cuyo  
valor ’ es de ciento diez mil., doscicn-  
tos veintiocho pesos ($110:228)*; una- 
uifestáñdose conformidad por el 's-íh-    
dieo del concurso (fojas ciento cuá-   
renta y -siete) ;1 y-sosteniendo el acre-      
edor privilegiado, doctor José María
Sola, que al mártilero sólo correspon-  
de -cobrar comisión "íntegra pór -el
remate que al fin -ha-teuido ’lug'ar él!
veintitrés de• mayo último, -puesto    
que es el mismo -martiliero, designa-  
do’ desde un principio ■ quien ha -rea-’  
lizado la venta en ¡pública subasta, y
que esa. comisión -debe ser liquidada      
sobre el valor que há producido-el^
.remate, -pero; de la -subasta -suspendí-*  
da -sólo debe¡ por , ep martiliero co-.    
brarse los gastos de avisos anuncia- 
dores de la misma- (fojas ciento cin
cuenta y una).y

Salta, octubre;? de 1913. .
■ Y vistbs: ,

Por los fundamentos. del acuerdo

Considerando:  
ló. Que según la ley de arancel-

qu'e .fija Ja comisión de los martille-  
ros’ públicos, ésta debe pagarse ho 
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‘soló.’cuando, tuviere lugar el remate,
  «mó ’ también en aquellos casos en

que, Habiendo sido éste'anunciado no
se efectuase' por falta de postores, o
que despuéá. de publicados los, avisos
respectjvós jse. suspendiese el remate
a petición de Jas partes o'de alguna
de ellas o .de los ministerios públi
cos, o que la. suspensión fuere or
denada de oficio por el Juez (artícu-,
los 2o. y 3c.)- ‘

Así, pues, en todos los . casos de
suspensión del remate’, habiendo ya
sido éste anunciado, habrá de-pagar
se comsiión al martiliero, la cual va
ría según sea la causa'de aquélla y
si el remate es ■ con base o sin ella
(artículos citados y 4o. de la misma
ley). Y ello es indudable, puesto, que
el propósito del, liquidador, está’ de
manifiesto >en cuanto quiere sé pague
también la comisión^ del martiliero,
cuando el,remate haya sido suspen
dido sin su culpa’ . ’

La circunstancia de que un huevo
  remate de la misma casa llegase a

tener lugar, interviniendo el mismo
  martiliero designado para efectuar

el anteriormente suspendido, no pri
va al rematador del derecho a cobrar
la comisión qué' la ley. autoriza para
loa casos de .suspensión del remate,
porque ésta no hace distinción al
respectó y donde la ley no: distingue;
no debemos distinguir.: “ubi lex non
distinguit nex non distinguiré debe-
mus’’. Y no* sería justo suponer que
la hiciera, por icuanto, si -una vez de
signado el .martiliero, que-ha de efee-

  tuar un rematé, éste: se suspende des
pués de pnunciado,. por cualquiera

  dé las causas 'previstas en- ila ley, y
aquél tiene derecho á cobrar comi-

  sión, ¿se le denegarjh ésta por si
sólo hecho de llevarse a cabo poste
riormente el rematé , por el mismo
martiliero, en cuyo caso debiera pa->
garse únicamente.la comisión que co-f
rrespqnde a los remates efectuados ?;
fiy si por enfermedad, ausencia, u.
otra causa' justificada, el martiliero •
que hubo de efectuar el-remate -sus-:
pendido, fuera reemplazado con otro
que al finir lleva a cabo la ¡comisión,
qué comisión se pagaría al primero ? ■
-Una dé dos: .o debe pagarse lá co
misión del martiliero en todos los
casos de suspensión dél remate pre- -
vistos per la ley y de acuerdo con •
sus disposiciones, cualquier i que sea
el, martiliero .que intervenga; o se ‘

  ha'een distingos que la ley no auto
riza, contrariando sil propósito y
apiri áudr-se de 'su texto claro y ter- •
•minante..

’2o. Que según Jo dispuesto 'por
  el artículo 4o.. de la citada ley - iri

arancel, “si el remate, se hubiere or-.
denado sin base, la comisión, en -caso!
de no efectuarse,’; será determinada

al . valor probable dé los bienes. 41

venderse”.  
' 1” bien; en el caso “sub júdice”

el rematé que debió' tener lugar el
día diez de diciembre del ano próxi
mo pasado y que iué suspendido por
disposición .judicial, ha ueoidoi. de
etectuarse “sin base'',' según infor
man los avisos anunciadores del .re
mate que aparecen en los ejempla
res de los diarios donde han sido pu
blicados y presentados a este Tribu
nal por el mismo martiliero. . ’ . !

Entonces, pues, no se trata del ca
so previsto y regid’o por el articulo
2o. dé la citada ley, 'cómo lo preten-,
de el ■martiliero, para, que tenga de
recho a la medía comisión liquidada
y puesto que ésta se aplica a los ca
sos en .que él remate debiera' efec
tuarse “con basé”'; sino que es el
Juez quien debe -determinar la- comi
sión que corresponde al martiliero.

3,o. Que teniéndose en cuenta la
■situación de esta plaza comercial,, co
mo también la de casi todas partes,
a la época en-qúe debió temer lugar
el remate suspendido en autos, la
cual, si bien era ya ¡difícil, pero no
crítica y hasta desesperante como la
actual, según es de pública notorie
dad, es evidente que ¡el producido
dél remate, caso de haber tenido lu
gar entonces, hubiera sido bástante
mayor al obtenido casi seis meses1
después.. ' • .

Por consiguiente, no. es aventurado
:.pensár qtie, de. haberse vendido las
.existencias de este' concurso a prin
cipios del mes-dé diciembre próximo
pasado, comof estaba dispuesto, ha-
bríase obtenido un valor aproximado
a la mitad del que figura en el- in
ventario de los bienes levantado por
el contador de la quiebra entre los me”
ses de agosto y.septiembre del mis
mo año. Tan es así, que el síndico del
concurso asevera haber hecho gestio
nes para que dichas existencias fue
ran vendidas en globo por la suma
de sesenta mil pesos’ ($ 60.000), y
que ellas habrían tenido éxito-a no
sobrevenir la suspensión del' remate
que estaba ordenado (fojas ciento
sesenta y siete vuelta). .

Z or. tales fundamentos y en con
sideración a lo. dispuesto por el in
ciso dj. del’ articuló lo. de la citada
ley dé arancel, se    

  Resuelve:

T. -clárase qúe el martiliero don
José María Leguizamón tiene dere
cho a una comisión por . el- rem'ate y'
• •pie. debió efectuarse, el» diez de di-
Jemhrc; del año-próximo -pasado, la

-<e fiia er< un mil pesos naciona
les ($ 1000),-

ll-ág? ’é- saber, .previa., reposición
de /selles y publíquese en el “Boletín
Oficial”.            

; --- «nV -ni:’No-
Jasco Zapata, .secretario.

Salta, agosto 3 de 1914.

Habiéndose solicitado por el señor
presidente del Superior Tribunal de
justicia a pedido del señor, juez de ■
paz letrado la Creación de un puesto
de escribiente para -él servicio de la
seerétaríb del mismo, por ser insufi
ciente el personal que le asigna la ley
de¡ presupuesto en vigencia.

El P. E. de la provinoí*.
 . ■ :      

DECRETA:      

Art. lo. Créase 'el puesto de un
■escribiente supernumerario para las  
oficinas del juzgado .de paz letrado
■con el. sueldo de mh.enta pesos men-
sua'les. * . .

Art. 2o”. El gasto que se origine
por el presente decreto se imputará
a la partida de eventuales del actual
presupuesto'hasta tanto se le incluya
en, el del -año 'próximo.  

Art. 3o. Comuniqúese, publique»*'
e insértese al R. Oficial'. “

    PATRON COSTAS-.
Julio Cornejo   

Es copia: José M. Cutes.
S. S.

Salta,; julio 23 de 1914

El senado y cámara de diputados  
de. la provincia de Salta, sancionan
con -fuerza de ley. ■ .

Art. lo. Modifícanse los artículo»  
lo., 2o.. y 60. de la ley de patente»
a los vinos, eh la siguiente forma:

(a) El artículo lo. desde la pro
mulgación de la presente ley' -toda
venta o transación de vinos natura
les dentro del territorio de la pro-  
vincia está sujeto al pago de un im
puesto de cinco centavos por, litro
por una sola vez.

(b) . El artículo 2o’.- Los vinos en
cuya elaboración entren otras subs
tancias 'que no sean el jugo de la
uva en sazón, pagarán; un • impuesto
de diez centavos en' la misma forma
de los. artículos anteriores, siempre
que fueran de los permitidos por la.
ley -de impuestos internos, icomo no
perjudiciales a la salud,

(c) El artículo 60. Si el valor d.el
impuesto excediera de doscientos
pesos, podrá firmar letras a. 30 ó 60
días por la mitad del impuesto, siem
pre que a juicio dél receptor gene
ral fueran firmas -suficientemente
abonadas o garantidas.. • . - •

La otra mitad será abonada - al
contado.  

’ á'rt' 2o. Comuniqúese .etc. ,
frita de sesiones, Salta, julio1'21' de

1914.        






